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Presidencia de lia Repirblica Oriental del Uruguany

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 13 OCT. 2025
VISTO: el proyecto de Convenio de cooperación interinstitucional a suscribirse

entre la Presidencia de la República - Agencia Reguladora de Compras

Estatales y la Administración Nacional de Correos;

RESULTANDO: que el objeto del referido Convenio consiste en elaborar y

ejecutar, programas y proyectos de cooperación técnica para facilitar a los

proveedores del Estado el acceso a los Centros de cercanía de la

Administración Nacional de Correo, a efectos de completar y mantener

actualizada su información en el Registro Único de Proveedores del Estado

(RUPE);

CONSIDERANDO: que, a fin de implementar un ámbito de colaboración entre

la Presidencia de la República - Agencia Reguladora de Compras Estatales y la

Administración Nacional de Correos, se entiende pertinente la suscripción del

mencionado proyecto de Convenio;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en el numeral 1°

del literal D) del artículo 482 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987,

en la redacción dada por el artículo 314 de la Ley N° 19.889, de 9 de julio de

2020;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:

1°.- Apruébase el proyecto de Convenio de cooperación interinstitucional y su

anexo a suscribirse entre la Presidencia de la República - Agencia Reguladora

de Compras Estatales y la Administración Nacional de Correos, que luce

adjunto y forma parte de la presente Resolución.

2°.- Autorízase a la Cra. Isis Burguez, en su calidad de Directora de la Agencia

Reguladora de Compras Estatales para la suscripción del referido Convenio.

3°.- Comuníquese, etc.

anke

Prof Yamandú Orsi

PRESIDENTEDE LA REPÚBLICA





CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL

ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS Y

LA AGENCIA REGULADORA DE COMPRAS ESTATALES

En la ciudad de Montevideo, a los. ..días del mes de.....del año 2025,

comparecen: POR UNA PARTE: La Administración Nacional de Correos (ANC), represen-

tada por. en su calidad de .... con domicilio en la calle .nú-

mero
de esta ciudad, y POR OTRA PARTE: La Agencia Reguladora de Compras

Estatales (ARCE) de la Presidencia de la República, representada por... ..en su

calidad de
con domicilio en Liniers 1324 Piso 7 de esta ciudad.- Las partes

convienen la suscripción del siguiente Convenio: ARTÍCULO PRIMERO. Las partes se

comprometen a elaborar y ejecutar, de común acuerdo, programas y proyectos de coope-

ración técnica a efectos de facilitar a los proveedores del Estado el acceso a los Centros de

cercanía de la Administración Nacional de Correos (ANC), de forma que puedan interactuar

directamente con funcionarios capacitados a tales efectos para completar y mantener aс-

tualizada su información en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE). Estos

Centros de cercanía harán las veces de los denominados "Puntos de Atención", que son

aquellos lugares físicos donde las empresas pueden realizar trámites relacionados con su

inscripción y verificación de documentos en el Registro Único de Proveedores del Estado

(RUPE).- ARTÍCULO SEGUNDO. Para los fines del presente Convenio, la cooperación

técnica entre las partes consistirá en: I) La Administración Nacional de Correos (ANC), pon-

drá a disposición su red de Centros de cercanía (se adjunta lista de centros que funcionan

a la fecha en ANEXO) para que los proveedores del Estado realicen aquellos trámites rela-

cionados con la verificación de documentos necesarios para la inscripción en el Registro
































